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Prémios
de cada serie

599 premios de 10.000 pesetas cada uno pclra Jos
biHetes cuyas dos iJltJmas clfrn'~ sean i,!:!;uales
y estpll i!:.'lwJmenle di'-l)llé"óla::i que las del que
obtenga el premio prj;ncro

5.999 reirlteg-ro'ó de ].000 ly";,.0I,H8 cada uno para los
billetr';; cuya IJlhl11H cHra sea igual a la del
que obtenga el premio primero

Pesetas

5.990,000

5.999.DOO

uno, asignarlos a las doncellas acogidas en la Ciudad Escoln.l."
Provincial «Francisco Franco~, Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid. han resultado agraciadas las siguientes:

Ana. Isabei López González, MerCedes Martín Cahezón. Maria
del CHrmen Manrique Rltiz, Mat.ilde Higueras Carpio y MalÍa
Luisa Martín Mayoral.

Lo que se anuncia pa,a conocimiento del núblico y demas
efcctm;

l\-'fadrid. le de l~larzo de 197:3· --El segundo Jefe del Servicio.
Joaquín Mondoza.

8.725 42.000.(}(JQ

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

GARTCANQ

Ilmo. Sr. Director genend de Correos }' Telecomunicación.

ORDEN de 1 de marzo de 1973 por la que se otor·
ga Placa de la Orden del Mérito Postal a los seño·
res que se citan.

Ilmo. Sr.: Con motivo del LXXXIV aniversario de la creación
del Cuerpo de Correos y vistas las circunstancias .'y merecimien·
tos que concurren en los senores:

Ilustrísimo señor don Luis García-Minguillán y VaIlhonrat,
Subdirector gen.eral, Inspector general de Telecomunicación.

Don AIfredo de Un~ta y Somoza, Jefe de la Sección 3.a de
la. Subdirecci6n General, Jefatura Principal de Correos.

Teniendo en cuenta. lo establecido en el Reglamento de la
Orden del Mérito Postal, creada por la Ordenanza 'Postal apro
bada en Decreto de 19 de mayo de 1960,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien otorgarles, con la categoría
de Placa, su ingreso en la Orden del Mérito Postal.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarrle a V. 1. muchos años
Madrid. 1 de marzo de 1973.

.GARICANO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

onDEN de 8 de febrero de 1.973 por la que se
autoriza a «E8ADE» de Barcelol1a, en colaboración
con la Escuela de Dirección y Administración Hos
pitalaria. la celebración de cursillos en relación
con la dirección y a-:1ntini.o;tración hospitalaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Xa,vier Adroer
Tasis, S. l., Director general de la Escuela Superior ·de' Admi
nistración y Dirección de Empresas "ESADE", con domicilio en
Barcelona, avenida de la Victoria 60-62, en la que solicita la ce
lebJ:;'ación de cursillos en relación con la dirección y administra
ción hospitalaria en la referida Escuela.

Este Ministerio, de acuerdo con las competencia~ de la Es
cuela ~..:racional de Dirección y Administración Hospitalaria,
atribuidas por Decreto de creación, de fecha 22 de agosto de
1970, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Se autoriza a la Escuela de Dirección y Administración Hos
pitalaria, en colaboración con la Escuela Superior de. Adminis
tración y Dirección de Empresas, de Barcelona, para progra
mar y realizar dos cursillos durante el pre5ente año, sobre Ad
ministración de recursos y de personal, respectivamente, ambos
en relación con los hospitales.

Dichos cursillos deberán realizarse de acuerdo con los 'pro
gramas y en la forma que se establezca por la Escuela de Di·
rección y Administración Hospitalaria, siendo sufragados por
..ESADE~ la totalidad de los gastos que la realización de tales
cursos originen,

En lo sucesivo, la Dirección General de Sanidad podrá auto-
rizar la realización de cursos 'sucesivos sobre tal materia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V 1.
Mad,id, 8 de febrero de 1973.
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Para la ejecución de este sorteo se utUizarán cinco bombDs,
que, de izquierda a derecha, represent.an las decenas de millex.
unidades de millar. centenas, decenas y unidade~. E~ bombo
correspondiente a las decenas de millar contendra seIS bah";,
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes. diez bolas cada
uno. numen.vlas del O al 9.

El orden de adj.udicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se reql,ieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pe,;ct.as se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos biliete::: cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmentB dispuestas que las de lo.'! números ob
tonidos. Los cúrrespondkntes a los premios uesde 250,000 peseta.s
inclusive en adelante se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de
los cinco bombos una bo1a, y las cinco bolns extraídas compOll
drán al número premiado. En el supuesto de qu,:~ las cinco bolas
extraídas fueran todas el O, con lo cual el número resultante
sería el 00000, se considera.rá que éste representa al 60.000.

De los números formados por las extracciones de dnco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asi
mismo del premio primero. las terminaciones v Jos reinte;;ros.

Con respc"cto a las aproximaciones senaladas para los nú
meros anterior y posterior de los números Que obtengan los
premios primero, segundo y tercero. se entenderá que si saliese
prmniado, en cualquiera de ellos. el número l. su anterior es
el (lO.OOO, y si éste fuese el agraciado, e1 número 1 será el 51
(miente.

Para la aplicaciÓll. de los premios de centenas de 10.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios p,'imero,
segundo o terc;~ro correspondiera, por ejemplo. al número 2.5.
se considerarán a~raciados los D9 números re~t8ntes de la mis
ma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todm; los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igua1mC~lte dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendran derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenRa el premio
primero.

De los premios de centenas, term inaciones y reintep;ros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los l'.lue
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Brmcficencia ProvinCial a
que· se refiere e1 articulo 57 de la vigente Tnstrucción de Lo
terías.

Estos actos serán púbUcos, y los c(,ncun-entes interesildc·!' en
el· sorteo tendrán derecho. con la venia d()l Presidente. a hacer
observaciones sobre eludas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ord2nada
por terminaciones.

Los premios y reintegros so pagarán en cualquier Adminis
tración de Loterías, sea cualquiera la expendedora de l(1s ti
lletes (¡ue los obtengan. S1n más demora que la exirdda nor la
provisión de fondos.· Cl1mF~n no ~·lk',n(':cm iil efecto Jos Que en
la Administración existan di-::nrmil-)lr><; v 1.'1 rj·"'rivadrr do Jr¡ dis
pu('~to para el paf.'o de !;nnanciRs mI1V0tC'S.

Madrid. 10 ,jr>t;lUrZo de 197.1.---rl Jefe dpl SPívicio. Francisco
Rodríguez Cim,,!cda.

l?FSOLUCION del Servicio NacionaL de TJotería.'I por
La. que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe
setas cada uno. asipnados a. las cinn('.cl1ns acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid

_ En el sorteo celebrado en e1 día de hoy, con arreglo al ar
)culo 57 de la Instruccióu general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas caela

RESOI,UC10N de la Dirección Genera! de Correos y
Telecomunicación por la que se ótorga Medalla de
Oro y Medalla de' Plata de la Orden del Mérito
Postal a los señores que se mencionan.

«Con motivo del LXXXIV Aniversario de la creaéión del
Cuerpo de Correos y vistas las circunstancias y merecimientos
que concurren en los funcionarios y cclaboradores que a con
tinuación se expresan, en uso de las atribuciones que me con
fiere el Reglamento de la Orden del Mérito Postal. aprobado
por Orden ministerial de 6 de octubre de 1960, por acuerdo
de esta fecha, he tenido a bien otorgar:


